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Asunto Proceso ordinario de reparación directa
Radicación 11001-33-43-060-2017-00039-00
Demandante Víctor Manuel González Villamil
Demandado Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional
Providencia Corre traslado y otro

1. ANTECEDENTES

El Jefe de la Unidad Básica de Investigación Criminal SETRA MEBOG, Capitán Henry Castro 
Vizcaya, presentó escrito en respuesta al oficio N°785 - J.60, y envía álbum fotográfico del 
vehículo GXQ-525.

El Juzgado Promiscuo Municipal de Pauna - Boyacá, hizo devolución del despacho comisorio 
N°018, debidamente diligenciado, posteriormente remite oficio al que anexa C.D. que aduce 
contiene la audiencia realizada en el despacho comisorio en cita.

2. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta lo anterior y revisado el C.D., que aduce el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Pauna - Boyacá, contiene la audiencia del despacho comisorio N°018, se pudo constatar, 
luego de probarlo en dos computadores del despacho, que el mismo se encuentra vacío, 
por lo que se le requerirá al Juzgado comisionado remita nuevamente C.D. de la audiencia, 
previa verificación que el contenido se encuentre efectivamente grabado en el mismo.

De otro lado, se hace necesario correr traslado a las partes de la respuesta al oficio N°785 
-J.60., firmada por el Jefe de la Unidad Básica de Investigación Criminal SETRA MEBOG, 
Capitán Henry Castro Vizcaya.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Por Secretaría se solicite por el medio más expedito al Juzgado Promiscuo 
Municipal de Pauna - Boyacá, para que se sirvan remitir nuevamente, C.D. de la audiencia 
del despacho comisorio N°018 de 2018, previa verificación que el contenido se encuentre 
efectivamente grabado en el mismo.

SEGUNDO: Correr traslado a las partes, por el término de cinco (5) días, de la respuesta al 
oficio N°785 - J.60, firmada por el Jefe de la Unidad Básica de InvesJigadSn Criminal SETRA 
MEBOG, Capitán Henry Castro Vizcaya, visibles a folios 246^

NOTIFÍ

IDRO BONILLA ALDANA 
Juez
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HUGO HERNAN PUEN 
Secretario
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